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EDITORIAL 

LA POTENCIACION DEL HOSPITAL 
PROVINCIAL Y LA FUTURA 
FACULTAD DE MEDICINA. 

Mientras se planteo, se discute y se proyecta lo futura 
Universidad de Costilla-Lo Mancha, la Diputación Provin
cial aprobó el posado 30 de enero, una fuerte partida pre
supuestaria para lo pot~nciación del Hospital Provincial. 

La político morcada a través de este gesto es cloro: lle
gar a un aprovechamiento del mismo en el máximo de sus 
posibilidades. Un total de 56 nuevos puestos de trabajo en
tre facultativos, ATS, auxiliares de clínica y operarios ven
drán a completar una importante plantillo que lo ponen o 
la cabeza de la sanidad provincial. Lo puesto en marcho 
de lo Comisión de Docencia paro impartir clases a licencia
dos en Medicina y la escuela de ATS, hoce del hospital un 
centro piloto en cuanto a experiencia en la enseñanza sani
taria. 

A pesar de los fuertes debates que inspiró el tema del 
Hospital Provincial en el seno de lo Corporación y más con
cretamente con respecto a su plantilla, o la que se puso ob
jeciones por parte del grupo mayoritario de lo oposición 
-Grupo Popular-, el objetivo es transparente, crear la in
fraestructura adecuada paro que dicho hospital puedo ser 
el Hospital Clínico de uno posible Facultad de Medicina, in
dependientemente de como quede configurado el mapa uni
versitario de nuestro región. 

Esta posibilidad se ve reforzado si analizamos las situa
ciones en que se encuentran los hospitales provinciales de 
Castilla-La Mancho, casi todos ellos reducidos o una pres
tación mínimo de servicios, centrados fundamentalmente en 
la beneficencia. 

Una labor callado, no por ello menos loable, que ade
más de ampliar la base de prestación de servicios sanita
rios de la que se beneficiarán uno gran porte de los habi
tantes de nuestros pueblos, preparo los cimientos de uno 
Facultad de Madicina digna. 

Es de esperar que la incomprensión, un tanto contradic
toria, de determinados sectores políticos, deje paso a lo evi
dente y este esfuerzo tenga una culminación feliz. 
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